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, II'JSTITUIO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN . MEDIANTE LA CUAL /EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE�tco�m:ACIONES 

/TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE �ONSTAR ElFALL? A FAVOR qEL 
, PARTICIPANTE EL SOL NOCHIXTECO, S, DE R.L. DE C.V. CON NUMERO DE FOUO 

ÚNICO S1-425315, RESPECTO DEL LOTE 95 DE LA BANDA FM, EN LA UCITACIÓN 
PÚBUCA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTÓ DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA 
DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 
kHz DE LA BANDA DE AMPUTUD¡ MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

'�ÚBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (UCITACIÓN No. IFT-4). 

ANTECEDENTES 

l. E111 de junio de 2013 se-publicó en el Diario Oficial de-la Federación (DOF) 
el "DECRETO por el que se reforman y adicion0n diversas disposiciones de 
los artículos 6o., �o,, 27, 28, 73, 78, 94.y 705 de la Constitución Políticq de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; mediante 
elcual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo, qon personalidad jurídica y patrimonio propio. 

', 1 
11. :El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF e( "DECRETO por el que se expiqen 

la Ley Federal deTeiE¡cornunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversps disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
rc¡diodifusión", entrando en vigor la;Ley Federal de Tel�comunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

' ' 
111. E1 4  de septiembre de 2014 se publicó en eiDOF el "Estatuto Orgánic9 del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones ", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014, 

---- \ 
IV. , El 14 de junio de 2016, en su' XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 

mec;:Jiante Acuerdo P/IFT/ 140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de 
UC:ítación Pública para concesiónar el uso, aprovechamiénto y explotación 
comercial de 791 frecuencias en eJsegmento de 88 a 706 MHzc/e la 15anda , 
de frecuencia moduladay'dé66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 

. uso .. de medios electrónicos y la firma ele<:;trónfca del Sistema de 
· Administración Tril5utarib en el desarrollo defproted¡mientc;; licitación" .. 

V. El 20 ,de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 7 9 7 frecuencias en el segmen,to de 88 a 706 M Hz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 6Q5 k Hz 
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'' \ VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XII. 

de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. IFT-4). 

El 20 de j0nio de 2016 se publicaron en el Pqrtal de Internet Glel lnstituto11Ós 
"BeJses de U citación Púbfica para concesidnar el uso, aprovechamiento V 
explotación g;mercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a liJó MHz 
de la banda de frecuencia modulada v de 66 frecuencia! en el segrr¡ento ' ' ' de535 a 7 605 k Hz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 1 \ 
del servicio público de radiodifusión sónora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

Del 27 d� junio al 29 de julio de 2016, en cumplirAiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las ,Bases, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés v Entrega de Información v Documentación", se, 
realizarán manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. 1FT- 1 
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
dElRegistro y Presentación de Ofertas (SERPCY) 16 información solicitada, 

/ 

Del 1 al 5 de agosto de '2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. ' ' 

' ) / ·-... 
El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet deljnstituto 1ds 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 

- Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Del 29 de agostÜ'al 9-de septiembre de 2016 lqs Interesados realizaron el 
ingreso de información y carga de documentación, vía electrónica a través · 
gel SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos; 
asíhcomo del- Apéndice/ E de las Bases, conforme. al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

- 1 
Derivado del análisis de lerinformación y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 E;JI Instituto formuló, a través del .J 
SERPO, prevención a los lnterespdos respecto de la información y 
documenta,ción faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así cpmo /del 
Apéndice E. \ 
Del lO al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los 
lnterE)sados que fueron objeto 9e prevertción P()r el lnst!tuto 
complementaran, a través del SERPO,_ la información y/o documentación 
���a. 

, 

XIII. El 22 d<ói noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el lnstitwto 
solidtó a lctsecretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 

1 opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 

1los términos utilizados en la presente Acta -ae Fal!o corresponden a las definiciones previstas en la Ba�es. 
i 
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de Conces)ón Qnica para Uso Comercial y de Concesión del !!\!P'8�/i:S'1cAcloNES 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitaciów. 

f . No. IFT-4. 
. 

/ 
El 21 de díéiembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes delinstitutCJ el 
aficioNo. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favo(able respecto qe los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. \ 

�. El 13 de enero de 2017 el Pleno del instituto .)ns_truyó a la Unidad de Espectro 
.Radioeléctrico a qué expidiera a favor de 'distintos Interesados las 
'Constancias de Participación correspondientes, dentro de la Licitación, No. 
IFT-4. 1 

. 

)011. La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de �a 
Unidad de Espectro Rclldioeléctrico del Instituto emitió las Constancias de ./ Participación a favor de los Interesados que dE:iterminó el Pleno del instituto, 
previa evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica, jurídica y financiera. 

" 

1 
�11. Dei,23 al 27 de enero de 2017, conforme al calendario publicado el 16 de 

�111. 

enero de 2017, se realizó en .el Do[\licilio del instituto la notificación y entrega 
de las Const0ncias de Participación a los Interesados que det.erminó el 
Pleno del l,nstituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para 
ingresclr di SERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de ' 
Presentación de Ofertas. 

/ 

/ 

En el período comprendido del 30 de enero al 3 de fE)brero de 2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Pq_�icipantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SER PO. 

---- / 

XIX. 

XX. 

El 7 de febrero de 2017 dio inicr6 el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero · · 

de 2017. 1 
¡ -� --

EI 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de lnternét del instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM. el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los 
ri7sultados de cada Lote del Concurso de la Bandd.AM. 1 

En virtud de los antecedentes señalados y, 
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CONSIDERANDO ' 

�-
/ 11 

PRIMERO. Competencia del Instituto,, De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos óo .. párrafo tercero y Apartado B. fracción 111,/27. párrafos cuarto y sexto y 
28. párrafos décimo primero, 

·
décimo quinto. déc;:im'o 1 sexto. décimo séptimo. y 

décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones1VII. XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto /es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
objeto el desar:rollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 

1 de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectore� de radiodifusión y telecomunicáciones. · 

' Para tal efecto. tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las rede$.públiéas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusió') y de telecomunicaci<'lnes. así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

\ 
En ese sentido. como órgano máximo de gobierno del Instituto .. el Pleno resulta 1 -� 
competente para err;¡itir la presente Acta de Fallo. 

/ 
·SEGUNDO. MarcONormativo-�e la Ucitaclón No. IFT-4. Los párrdfos décirgo "' 
prtmero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

"Artículo 28.1 1 
( . . ) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 

_explotación. uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación. salvo las excepciones que·los mismas prevengan. Las 
leyes füarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los_§ervicios y la utilización social de los 
bienes •. y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. 
( . ) 
Las concesiones de" esoectro radioeléctrico serán otoraadas 
méaiante .flcitacián pública. a fin de asegurar la máxima 
concurrencia. breviniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menÓr precio de los 
servicios al usuario fina/; en ningúnc.aso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso pyblico y social serán sin fines de�ucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignay;ión directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia , 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
1/evarátm registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación d�l título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hcíyan quedado firmes en casos de 
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conductas vtnculadas con prácNcas mbnopólicas. En la 
revocación de las concesiones,ellnstituto dará aviso previo al 

(NSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICAGIONES 

Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 
( . . )' 

De lo anterior se desprende que el Est�do podrá conc¡3sjo-nar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, 
uso y aprorec;hamiento de bienes de doniihi(). de la Federación, para lo cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y .evitar que se.genereQ fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesion13s 
de espectro radioeléctrico, éstas ·serán otorgadas mediante licitación pública, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

J - - '· 

Por su parte, el articulo 54 c:je\la Ley establece que la administración/del espectro' 
radioeléctrico y los recCJrsos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acGerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomenc;Jaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos interna9ionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración \¡ 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación deo¡l 
r�gimen de sanciones; sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fracción Vl�de la Ley establece: 

"Arlícufo 7 5. Para el ejercicio de sus atribuciones correspdnde al 
lnstitufo: · 

\ • 

(. . .) 
VIl. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de ' 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales ¡::on 
sus bmídas de frecuencias asociadas; 
( . .  .) " 

•' / 

Aunado a lo anterior. los artículos 78, fraccione(! y 11, y 79 de la Ley disponen: 
1 

. 
"Adfculo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
exPlotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o 
privado, en este último caso para Jos propósitos previstos en. el 
artículo 76, fracción 1/1, inciso a)_ se otorgarán únicamente a través 
de un procedimiento de licitación pública previo pago de / una contraprestación. para lo cuaL se deberán observar los criterios 
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1 .. 
previstos en Jos artículos óo" lo., 28 y 7 34 de la Constitución/y lo ! 
establecido en la Sección Vil del Capítulo 111 del presente Título, así 
como los siguientes: 

l.' Para E!i otorgamiento de concesiones en materia d.e 
telecofnunicaciones, el instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 1 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
e) El favorecimiento de menores precios en !Üs-' servicios al 

usuario final; 
' 

d) La prevención de fenómenos de cor¡centración que 
C()ntraríen el interés público; 

e) La 'posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
f) La 6onsistencia con el programa de co7ce�ionamiento. 

" 
/ 

l. Para el otoraamienta de concesiones . en materia de 
radiodifusión, el 'instituto tomará en cuenta Jos incisos a), b), d), 
e) y f). Adicionalmente,-'se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines para los qué se 
solicita Id concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regiondles y locales y cumpla con las 
disposiciones aplicables. 

(.. ) " 

"Articulo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el articulo anterior. el Instituto publicará en 
su página de lntemet y en el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria respectivd 

Las bases de licitación pública indúirán como mínimq: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
/cobertura geográfica, poblacional o social, de 
conec-tividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura univérsal que. en su caso, determine el Instituto, 
para lo 1 cual considerará las propuestas qoe 
formule anyalmente la Secretaría conforme b los planes y 
programas1espectivos; 

/ b) Las especificafiones t�cn!cas de los proy�c;:tos, y \ 
e) El proyecto de prodU:cC/on y progrqmacton, en el caso 
de radiodifusión; 

. . 
11. El modelo de título de concesión; 
111. El valor mínimo de referencia y los demás C:riterios para , 
selec�cionar al ganador, la capacidad técnice y la ponderación de 
los mtsmos; _/ · .. 

IV. Las bandas de frecuencias olf'jeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficds en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 
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de que el Instituto autorice el usor secundario de fa banda de 

I�ISTITUTO fWfRAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

frecuencia en cuestión en términos de fa presente Ley; .. 
V. Los cr!terios qy_e aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el inter�s público; \ 
VI. Lb obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; · 

· \ 
)Vff. La vigencia de fa concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante· será meramente 
económico. sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia de cpntraprestaciones ". 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o., lo., 28 y. 134 de la 
Constitución, relativos a qure las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procedimi<¡mtos, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones del Est9do. 

Dicho crit/rio ha sido ig�almente consagrado por elPieno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la_jurisprudencia p,¡} 72/2007>Novena Época, tomb XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Seryanario Judicial de la Federación y su 

/Gaceta, visible en la página 986 y con número de registro -170758, que establece: 

"ESPECmo RADIOELtCmfeO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONffi,N/DOS EN EL AR'f(CULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDbS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENiF CON LOS ESTABLECIDOS ENiLOS NUMERALES QUE 
CONFORrVfAN EL CAP[TULO ECONÓMICO DE tSTA Y 
PREFERENTEMENTE LOS , RELATIVOS A LOS DERECHOS 
FUNDAMENT�LES DE Los' GOBERNADOS.- E(-citado precepto 
protege, como valor fundamental, el manejo de- los recursos 
económicos qe la Federación, que si bien, en principio, son aquellos 
ingresos públicos o medios financieros que se asignan .JLía 
presupuesto para fas contrataciones de obras públicas y servicios, 
o bien, para fas adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo tos 
principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y 
abierta, a fin de iasegurar al EiitCÍCÍo fas mejores condicÍones, 
también comprenden las enajenaciones de, todo tipo de bienes 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominio de fa nación 
susceptibles de entregarse a •¡:;amblo de un precio, el espectro 
radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se otoraa en. 
concesión a cambio de una contraprestación económica, debe 1 
considerarsé también como recurso económico en su amplia 
acepción. al que son aplicables los principios contenidos en el 

/artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del 1 género enajenaciones, conjuntamente 
con los establecidos en - los artículos 25. 26, 27 y 28 que conforman 
el capítulo económico de fa Ley Fuqdamenta/. Además, toda vez 
que fa radiodifusión constituye una aétividad de interés público que 

7 

r 
1 ! 



\ 

\ 

1 
) 

1 

__ cumple una función soCial de rE¡Ievancia trascrndental para la 
nación, porque los medjos de comunicación son un instrumento 
para hácer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los princip}os del indicado artículo 7 34 deben 
relacionarse también, y preferentemente, con todas las 
disposiciones_ que consagran esos derechos fundamentales". _ '-, 

'"' ---,____ 
\ 

' _/ 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoriq y las Bdses, �n 
los términos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta de Fallo, para 
concesionár el uso, aprovechamiento y e)Cplotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuenCias en el segmento de 535 a 1605kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del serVicio público de radiodifusión sonora. ' 

TERCERO. Ucitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

• Primera Etópa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. • Segunda Etapa: Evaluaciólt DiCtaminación y Emisión df'J Constancias de 
Participación. • Tercera Etppa: Sesión de_ Práctica y Procedimiento de Presentación de las
Ofertas, y • Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y-
Otorgamiento de Títulos de Concesión. .-

Al respect�, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en'los términos 
subsecuentes: 

a) Prime;a Etapa: Manifestación de Interés, Y Ent'rega de Información y 
Docwmentación. ' 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción prevista pQra la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, �n su 
caso, de la información y/o documentación faltante �deficiente por parte d!odos 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E dé las 
Bases, requeri�a por el Instituto p¡or m'�dio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1 .5 de las BOses. 

_ \ ; 
b) Segunda�Etapa: Evaluación, Dictaminacióny Emisión de Constancias de 

Participación. 1 ' 

1 ' \. 
La publicación en el Portal de Internet del Instituto del cal�ndario con las fechas 
correspondientes para la enfregd de las Constancias de Participación es la primera ' 
acción prevista en el Calendario de.Actividades para la etapa que nos ocupa. 

\ ¡ 
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Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que eUilstlmt\'::lNICACIONES 
analizó )a \documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevel)lción efectuadg,ootificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, té¡::nica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, \ 
do/ltro del período comprendido aél 23 al 27 de er;�er(),de JD17. 

\ 
--Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregarle la Constancia de 

Participación respectiva a losJnteresados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Báses, sus Apendices y Anexos, e hizo de su conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
cofT1préndido del 23 al 27 de enero de 2017. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral5.2.1 de las Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos 'Interesados ' -- ' 
alcanzaror} la calidad de Participantes y av�nzaron á la Tercera Etapa de la 
Licitación. - -

) 
e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de lds 

Ofertas. ( -
En términos de lo prevfsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 

. enero de 2017 iniciarorUas sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a trgvés del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de IJesentación de Ofertas. 

! . 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas se 'llevó a cabo de manera - /diferenciada para los dos Cpncu(sos, unocorrespondiénte a 191 Lotes de la Banda 
FM y otrorelativo aóó Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaban programados para· dura.r 48 ho(as continuas; sin embargo, el referido . 
periodo podía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para· 

éste (presentación ,de al menos una Oferta) en la media hora previa al Cierre 
Programado. Los Lotes cdyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha -



extensión de tiempo se repitió cuanc;:Jo exis1ió actividad durante dicho lapso de 
media hora: / J _ .. ·· _; ) 

• 1 
Las Ofertas presentadas se reflejaron en puntos determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B de "las Bases, la cual se\ conforma de un 
Componente Económico y, dependiendo del CoF1curso del_que-se trate, -1 (uno) o 
2 (dos) Componentes No Económicos: el compromiso de iniciar operaciones- en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el caso del Concurso 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado, (en el caso de 
ambos Concursos). Por consiguiente, la aplicación de la Fórmula de Evaluación 

9 
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. podía otorgar al Participante un puntajE; con base"en el Componente Económico 
1 y erlos Componentes No Económicos aplicables, 1 �-

1 

, . ' 
En este sentido, respecto de cada uno derlos Concursos tenemos lo siguiente: 

/ 
i) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 

correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en eJsegmento de 88 a 106 
M Hz. 

\ 
El'l, de febrero de 201 7 a las 1 0:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para í'47 Lotes en la Licitación No. IFT-4, 
correspondientes a la banda FM, toda vez quE; para 44 frecuencias no se 
otorgó Constancia de Partidpaci6n. 1 

' 
Posteriormente, el 9 de febrero de 2Cl17 faltando treinta minutos para el cierre 
programado,del periodo continuo de 48 horas, la Unidad de Especlro., 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2,primer' 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierr� Programado en dos 
ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 
Participantes. Así, en lugar de finalizar a las 10:00 horas el periodo antes 

: mentionado, éste, finalizó a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Prócedimiento de Presentación de Ofertas para 1 03 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas, ya que no se presentaron' nuevas Ofertas dentro de 16 última 
medb hora programada .de( Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SERP<( activó automáticarr::ente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de f�brEjro de 2Ól7, feche( en que culminó el 
Proce1dimiento de Presentación de �fertas par(]Jas 191 Frecuencias de la 
Banda FM en el segmento de 88 a lOó,MHz, al no pre¡¡entarse nuevas 

1 posturas en el SERPO durante los 30 minutos-de extensión de tiempo previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. ---, 
Cabe, señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 

·, ·' \ .. 
/ señalada en el numeral 4, quinto pám;Jfo del Apéndice B de las Bases, que 

consiste en que el único incremento posible de otertar para todos los lotes 
que sigan activos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla , 1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en qué se encuentre la Oferta 

1 

1 más Alta registrada en el SER PO para dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad de ql'Íe el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el 
SER PO y correo electrónico el 1 O,de febrero de 2017. 

El 14 de febrero de 2017 se publicar6n en el Portal de Internet del Instituto los · 

resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM; en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las �ases. 

10 
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Procedimiento de Presentaci0n de -Ofertas relativas al Ct9�001t:!J"'cAcroNts 
correspondi�nte a 66 Lot�s de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. ' 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas correspon9ientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para . 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de PartiCipación. 

/ 1 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 201? ¡:Jara las 311 
frecuencias de ,AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas, todacvez que durante los ültim9>s 30 minutos De exteqsión de 
tiempo previos al cierre programado nó se presentaron nuevas posturas en 
el SERPO, de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de 
Internet d�l Instituto los resultados de cada Lote del <;:oncursq de la �anda 
AM, en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases .. 

\ 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, al igual que el resto de: las etapas previas de la Licitacion No. IFT-
4, fue atestiguado por un testig� social y contó con la participación de un fedatario-

, público. \ · ' . . 
) 

En este col"'texto, es procedente continuar con la Cuarta Etapa, ·éJenominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento <;le Títulos de 
Concesión". ._ 

- 1 · 

CU ARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento 
de Titules de Concesión. -De conformidad con1 el resultado de.los Procedimientos 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 1 <i1 Lotes de la Banda 
FM y de los 66 Lotes de la Banda AM. con el cumplimientQ de lo previsto en las 1 
Bases, -sus Apéndices y Anexos; . así como las preferr,ncias de asignación 
manifestadas en el Apéndice E de las Basespor cada Participante, se determina 
como Participante Ganador a El Sol Nochixteco, S. de R. L. de C.V .. con número de 
Folio único �1-425315, quién obt�vo el resultado siguiente: 

' - .. 
1 

Bond d Localldod(es) Nu • _ 

Lote' 
F 

a � Frecuencia Principal( es) Estado PunklJe' e evoetl�-� IBOC" 
recuene1as Se . omp uu. 

a MI 

FM 98.9 MHz 
Asuncron 

• Nochixtlán 

>--,�-
Oaxaca .r 449 Si No 

2 ConformEi al :�úmero de Lote y las caracterfstiéas técnicas establécidos en el numeral 3 de las Bases. 3 El puntaje se_determinó cbntorme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral4 del Apéndice B de las 
Bases. -.. '\_--

1 - / 
' Incentivo del 15% (por ciento) 
5lncentivo del3% (por ciento) 

-----
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' / 
/ En términos del numeral 5.4. 1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 

' 

al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el! Calendario de ActividadE)s de las Bases de Licitación. 

Ahora bien, para la entrega deÍ(os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4, en relación con el númeral 5.4. 1 de las Bases, el Participante 
Ganador deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

/ 
' 

1.- Pagar la coi{traprestación de acuerdo con lo, establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro 
de .los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

\1 
Acta de Fallo, por un monto de $39,000.00 (TREINTA Y NUEVE M.IL PESOS 
00/lGO M.N.), que corresponde al Componente Económico de su Oferta, 
en términos del numeral 5.�.3 de las Bases. 

\ 
El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes' 

respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cuOI deberá 
realizarse en, moneda de curso legal en los Estados Unido;; Mexicanos. . Para efectos del pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará / 
prórroga alguna. 

2.- Entregar físicamente los docl.l'mentos .previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numeral 5.4. 1 de las Bases, con excepción de la información y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2. 1 de las Bases. 

Cabe se[ialar que, para dar cumplimiento t¡Jio dispuesto en los numerales 1 y 2 del 
presente c:onsiderando, los días 3D y 31 de marzo de 2017 se pl.iblicará en el Portal 
de Internet del InstitUto, el calendario , de fechas para la entrega de 
documentación física, psí-como los númér�s de referencia para el pago de la 
Contraprestación en términos del numeral 5.4.1 de las Bases. J 
Una vez acreditadas las c.ondiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 
con lo dispuesto Efn la presente Acta de Fallo por parte del Participante Ganador, 
se llevará a éabo el otqrgamiento de los títulos de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, d�'conformidad con los Apéndices 
C 1 o C2 de las Bases, �egún corresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Calendario de Actividades de las mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un título de Concesión Única par9 Uso Comercial, en el mismo 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión considE)Jando el model? de 
título del Apéndice D de las Bases. --

Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Única para 
Uso ComerciaLyigente no requerirá de uno nuevo. 

· · ' 
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En términos�de lo previsto en el nymeral 5.4.1, séptimo párrafo de las Bases, �l:f<Ol!MbNrcAcroNES 
de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro de los 
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases. quedará sin efectod 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo 
que el Instituto procederá a declarar su descalificació,n, de acuerdo con el numeral 
10.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la 
Garantía de Seriedad respectiva. 

Por consiguiente? en caso de que el Participante Ganador no
--cumpla con las 

condiciones establecidas para el otorgamiento-del título de concesión dentro del 
período establecido para tal efecto. el Instituto procederá a asignar, a través de 
una nueva Acta de Fallo. el Lote al Participanfe con la dferta Subsecuente más 
Alta que haya manifestado su interés en cor¡tinuar en el proceso. en términos de 
Apéndice G dejas Bases. previa descCJiifi�ación del anterior Participante Ganador; 
y así sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador. cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o. ya no existan_Participanfés con 
la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote. en cuyo casó. será 
declarado desierto el Lote. 

Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya mdnifestado ioterés en 
ese Lote. o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
indicadas se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. 

QUINTO. Uberación de lós Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su 
interés de c9ntinuar en la. Licitación No, IFT-4, res!JBcto al Lote que nos ocupa, de 
acuerdo con el numeral 5.4.1, quinto pÓrrafo y 8.1 O fracción 11 de las Bases. una vez 
concluido el plazo previsto en el Calendario de Actividades para presentar tal 

_/manifestacLón. esto es, del 17 al 21 de abril de 2017. y no hayan incurrido en uha 
caus91 de descalificacióR" 

Asimismo. una vez enJregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) SJI 
Particip?nte Ganador. 'el Instituto liberará su Garantía de Seriedad ásí como'las 
Garantías de S�riedad de los Participantes no ganadores que manifestaron su 
interés de contínuar en la Licitación No. IFT-4. / 

\ 
Por lo expu13sto. con fundamento e� los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B. 
fracción 111, 27. párrafos cuarto y S§lXto--;-28. párrafos décimo primerEl; décimo quinto. 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Político 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2. 7, 15. fracciones VIl, XVIII y LXIII, 17. fracción 
XV. 54, 78. fracciófl 11, 79 y 101 de la Ley Federal de l;elecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1. 4. fracción 1, 6, fracción l. 27. 29. fracciones 1-y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de TelecomunicG¡ciones, y numerales 11, 3.2, 4, 5.4, 
5.4.1, 5.4.3, ().4.4 y 16,4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso. 
aprovechatnientd y explotación comercial de 11 91 frecuencias en el segmentó de 
88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en 'Eil 

13 
1 

T 



\ 

\ 
\ seGJmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación-No. IFT-4),'el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

( 1 

F ALLO 

PRIMERO. Se d�clara como Participante Ganador de la Licitación No. IFT-4, al 
f'articipante EI-Sól Nochixteco, S. de R.L. de C.V., con número de1 Folio Único S1-
425315, de pooformidad con lo dispuesto en el Considerando CU ARTO de la 
presente_Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: , ') 1 

.: Localidad(es) Banda de Nuevo Lote' F ,__, Frecuencia Prlnclpol( es) EstadO Pontaje' Co lllOC" 
, • recue, ....,as �-� ,. - ' O�vn 

95 FM 98.9 MHz Asunción 

Nochixtlán 
Oaxaca 449 SI No 

" 
SEGU NDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que nc�tifique 
electrónicamente; a través del SERPO, la presente 'Acta de Fallo al ParticiQante 
Ganador El Soi·Nochixteco, S. de R.L. de C.V. 

TERCERO. Se instruye a la Unid<S1d de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de,las condiciones para la 
entrega de lostítulos de concesión, establecidas en el Considerando CU ARTO de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 
lleve a cabo los actos necesarios para que el Comisionado Pre_sidente del Instituto, 
c:on base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto ! 
Orgánico, suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial. así como un título de Cor:�cesión Única para Uso Con;,ercial. a menos 
que ya cuente eón este último. · -. 

1 • 

1 
CU ARTO. Se instruye a le;¡ Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
cqnforme a lo establecido en Jos Bases; libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme olos supuestos previstos en el Considerando 
QU INTO de la presente Resolución. ·-

\ 
QUI NTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
_coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno(realice las gestiones necesarios 
a efecto de publicar la presente Acta de Fallo en el portal de Internet del Instituto, 
una vez que haya sido notificada al Participante Ganador. 

6 Conforme al número de Lote y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 7 El puntdje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. 

, � / 
81ncentivo del 15% (por ciento) 
91ncentivo del 3% (por ciento) 

,_ 
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SEXTO. Se hace -del conocimiento del Interesado, qve la presente Rdsl:li6'2:1�1cAcloNEs 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VIl de la ConstituciónrPolítica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Feder<ill de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, pedrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los . 1 
juzgados de distrito especializados en mpteria de competencia económica, 
radiodifusión y telecon1unicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de 1que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- ___ . ...,.._ 

G"ábriel Os aldo Contreras Saldívar 
Comis1 nado' Presidente 

1 
\ 
1 

1 

Adric¡ma Saña Labardinl lnzunza 
Comisionada 

�· María Elena Estavillo Flores 
Comisionada "· 

wRangel 
Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

�·· .. 
AdolfqCuevas Teja 

Comisionado 

La pré�ente Resolución fue aprobada pocel Plens.ct�l-
,
lnstituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriona SQfía Labardini 

lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojich con fúndamento ' 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constituc;ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 'de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.--mediante Acu1rdo P/lfr /220317 /148--6?: 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razoñddo en\lo Sesión, mediante comunicación 
electrónica a dlstancia,1én términos de,i6s artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Te!lecomunicaciones y Radiodifusión, y 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecpmunlcaciones. 
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